
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Exp. 68755-3184-002-2017-00140-00. 
 

Para los efectos indicados en el artículo 40 del Código General del 
Proceso, se ordena incorporar al expediente el despacho comisorio 
030 sin diligenciar, emanado del Juzgado Dieciocho Civil 
Municipal de Bucaramanga, librado dentro del presente 
sucesorio. 

 

De otra parte, de acuerdo con la solicitud de aclaración y 
complementación efectuada por el cesionario Dr. Carlos Herney 
Aldana, se dispone requerir al perito presentado por la apoderada 
de Jorge Eduardo Villarreal Arguello y otros, para que proceda de 
acuerdo con los puntos específicos señalados por el profesional 
del derecho. 

 

Para tal efecto, se le conceden quince (15) días. 

 

Cumplido lo anterior, se programará la fecha que corresponda 
para la continuación de la audiencia de inventarios y avalúos. 

 

NOTIFIQUESE 

 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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